
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-001 2017-00034 01 

P.T.   : 19529 

DEMANDANTE : REIMUNDO CELIS DUEÑES 

DEMANDADO : LIBERTY SEGUROS S.A., SIGMA LTDA, SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA – CONSTRUCCIONES 

DALPERS S.A.S. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante y demandada Construcciones 

DALPERS S.A. contra la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2021, proferida 

por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                                                                             Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2020 -00250-01 

P.T.   : 19525 

DEMANDANTE : CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ AYALA  

DEMANDADO : PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha nueve (09) de septiembre de (2021), en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandada PORVENIR S.A.  y la apoderada de COLPENSIONES respecto 

de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                                                                                  Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-002-2015-00153 00 

P.T.   : 19518 

DEMANDANTE : MIRIAM GALVIS DE SEGURA 

DEMANDADO : U.G.P.P. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÈ ANDRÈS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), en cuanto fue 

adversa a las pretensiones de la actora, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JOSÈ ANDRÈS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                                      Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACION  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-002-2019-00290 00 

P.T.   : 19519 

DEMANDANTE : ANGEL ALBERTO PARADA JAIMES 

DEMANDADO : AR SURA S.A. y SERVICIOS COLOMVEN S.A.S. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÈ ANDRÈS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra de la sentencia proferida por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha (20) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                          Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN CONSULTA 

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-002 2019-00485 01 

P.T.   : 19515 

DEMANDANTE : CARLOS MARIO ESTRADA RESTREPO  

DEMANDADO : CORPORACIÓN NUEVO CUCUTA DEPORTIVO 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se da trámite a la consulta de la sentencia de fecha 

14 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Cúcuta, dentro del proceso de la referencia, por ser adversa a las pretensiones 

del actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                                                                              Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004 2007-00054 01 

P.T.   : 19537 

DEMANDANTE : OTONIEL FRANCISCO SEVERICHE RIVERO 

DEMANDADO : MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte ejecutada contra la providencia de fecha 

14 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                  Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004 2017-00314 01 

P.T.   : 19511 

DEMANDANTE : ISRAEL CASTRO ANDRADE  

DEMANDADO : LA NACIÓN-MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL 

FOSIGA, COLPENSIONES y ADRES 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la providencia de fecha 

16 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                  Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACION 

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004 2018-00452 01 

P.T.   : 19540 

DEMANDANTE : ELKIN RAÚL GARCIA GARNICA 

DEMANDADO : EMPRESA TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A.   

                              S.A.S. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por la señora apoderada de la parte demandante contra la providencia 

de fecha 01 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                                                                                 Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2021 -00012-01 

P.T.   : 19535 

DEMANDANTE :  MARIA EUGENIA PORTILLO HORLANDE  

DEMANDADO : PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (22) de septiembre de (2021), en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

  

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandada PORVENIR S.A.  y la apoderada de COLPENSIONES respecto 

de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                                                                                    Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2021 -00096-01 

P.T.   : 19536 

DEMANDANTE : JORGE ENRIQUE GARCÍA GARCÍA  

DEMANDADO : PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (22) de septiembre de (2021), en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandada PORVENIR S.A.  y la apoderada de COLPENSIONES respecto 

de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                         Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-498-31-05-001 2020-00061 01 

P.T.   : 19503 

DEMANDANTE : NELSÓN ANTONIO GRANADOS VEGA  

DEMANDADO : EMPRESA DE SERVICIOS PÚLICOS DE OCANA N.S. ESPO 

S.A. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada contra la providencia de fecha 

14 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Ocaña N. de Santander, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                  Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-498-31-05-001 2020-00186 01 

P.T.   : 19508 

DEMANDANTE : JUAN DAVID OSORIO PERALTA  

DEMANDADO : LUZ ENITH NAVARRO AREVALO 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, observa el despacho que el apoderado de la parte 

demandada quien interpone el recurso de apelación no sustenta el mismo en 

debida forma, razón por la cual se inadmite el recurso aquí interpuesto. 

 

Se ordena devolver el expediente al juzgado de origen para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                  Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : FUERO SINDICAL  

RAD. ÚNICO  : 54-498-31-05-001 2021-00097 01 

P.T.   : 19538 

DEMANDANTE : ALFONSO GÓMEZ RIVERA 

DEMANDADO : CENIT-TRANSPORTES LOGISTICA DE HIDROCARBUROS 

S.A. S.A.S. y ECOPETRL S.A. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por los señores apoderados de las partes demandadas Ecopetrol S.A, y 

Cenit contra la providencia de fecha 05 de octubre de 2021, proferida por el 

Juzgado Único Laboral del Circuito de Ocaña N. de S,, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 112, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 05 de noviembre de 2021. 

               
____________________________________ 

                          Secretario 


